
SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JN2.                      CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD  

 SABANALARGA-ATLANTICO. 

Palacio de Justicia: Calle 19 No. 18-47 Primer Piso  

Telefax: (95) 8781838 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular: 314 324 6863; Twitter: @j03prmpals_larg 

Sabanalarga – Atlántico. Colombia. 

 
Sabanalarga, tres (03) de Agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: 08-638-40-89-003-2019-00482-00. 

PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL PEÑA MARTINEZ. 

DEMANDADO: LUIS ALBERTO GONZALEZ PALLARES Y DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
I. ASUNTO: 

 
Procede el Despacho a darle el impulso procesal pertinente al proceso de pertenencia en 
referencia. 

 
II. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES: 

 
En el presente PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, promovido a través de apoderado judicial 
por el señor MIGUEL ANGEL PEÑA MARTINEZ, contra LUIS ALBERTO GONZALEZ 
PALLARES Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, con auto calendado 08 de julio de 
2022, se dispuso señalar la fecha del 14 de Julio de la presente anualidad a la 10:30 a.m., 
para llevar a cabo inspección judicial sobre el bien inmueble objeto de la presente demanda, 
la cual no pudo llevarse a cabo, dado a que el auxiliar de justicia asignado, Arquitecto JUAN 
CARLOS CORONADO GRANADOS, allegó previamente a la diligencia incapacidad medica 
que lo imposibilitaba asistir a la aludida diligencia; por lo que el Despacho en consenso con 
los sujetos procesales determinaron su aplazamiento.  

Pues bien, en aras de darle el impulso procesal pertinente al proceso, el Despacho 
dispondrá el señalamiento de fecha y hora para la práctica de la aludida inspección judicial 
para la identificación física, medidas y linderos, características, mejoras realizadas, tiempo 
de construcción y el avalúo del bien inmueble pedido en pertenencia. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 
 

UNICO.- SEÑALESE la fecha del 16 de agosto de 2022, a las 9:30 a.m., para la práctica de 
INSPECCION JUDICIAL sobre el inmueble objeto de la presente demanda, ubicado en la 
carrera 23 N° 35A-15 Barrio “Evaristo Surdís” del municipio de Sabanalarga, Departamento 
del Atlántico, cuyas expensas y honorarios que se generen por el experticio técnico, serán 
asumidos directamente la parte demandante. 
 
En tal sentido, comuníquesele esta decisión por el medio más expedito y eficaz al perito 

designado, Arquitecto JUAN CARLOS CORONADO GRANADOS, para lo de sus fines 

pertinentes.  

                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,       

 

La Juez, 

                              ROSA A. ROSANIA RODRIGUEZ. 

 

 

 

 
 

Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal Oralidad de 

Sabanalarga (Atlántico) 

Sabanalarga, 04 de agosto de 2022 

Notificado por estado N.º 090 

 
EWAR DAVID RUIZ PAJARO 

SECRETARIO 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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